
La providencia se fija en estado No. 114 del 8/07/2022. ygh 

Constancia Secretarial: Manizales, siete (7) de julio de 2022. A Despacho de la señora Juez 

informando que a la fecha la parte actora no ha dado cumplimiento con el numeral cuarto del auto que 

libró mandamiento de pago. 

Sírvase proveer, 

 

 

Gilberto Osorio Vásquez  

Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, siete (7) de julio de 2022 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

instaurada por Marlene Noreña Noreña contra Sonia Ramírez y Luisa Fernanda Maya, 

radicada con el n.º 17001-40-03-011-2022-00252-00. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede se hace necesario requerir a la 

parte actora para que dé cumplimiento con el numeral cuarto del auto que libró 

mandamiento de pago, sobre la forma en la que obtuvo las direcciones electrónicas de 

las demandadas y las pruebas con las que cuente, lo cual se requiere para dar inicio al 

trámite de notificación personal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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